
 
 

 
 
 
 
 

RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN DEL SERVICIO CANARIO DE EMPLEO, POR LA QUE 
SE CONCEDEN Y DENIEGAN BECAS Y AYUDAS AL ALUMNADO PARTICIPANTE EN 
ACCIONES FORMATIVAS DIRIGIDAS PRIORITARIAMENTE A PERSONAS 
TRABAJADORAS OCUPADAS INCLUIDAS EN LA PROGRAMACIÓN 2024. FICHERO 11 
 
Examinadas las solicitudes de ayudas y becas presentadas por las personas desempleadas 
participantes en acciones formativas dirigidos prioritariamente a personas trabajadoras 
ocupadas, incluidas en la Programación 2024, convocadas mediante Resolución de la 
Presidencia del Servicio Canario de Empleo (en adelante SCE), de fecha 28 de octubre de 
2024 (Extracto publicado en BOC nº 218, de 31/10/2024), 
 

I. ANTECEDENTES 
 

1º.- Las personas desempleadas participan en las acciones formativas dirigidas 
prioritariamente a personas trabajadoras ocupadas incluidas en la Programación 2024, 
impartidas por las entidades colaboradores del Servicio Canario de Empleo, en virtud de 
subvenciones financiadas con cargo a crédito adecuado y suficiente incorporado en los 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Canarias, que se corresponden con 
financiación Estatal, de conformidad con la distribución territorial de fondos de las 
Comunidades Autónomas que se acuerde en el seno de la Conferencia Sectorial de Empleo y 
Asuntos Laborales. 
  

2º.- Las personas desempleadas que constan en el Anexo I a la presente Resolución 
han presentado su solicitud dentro del plazo establecido, acompañada de la documentación 
acreditativa de los requisitos establecidos para su obtención en la Orden TMS/368/2019, de 28 
de marzo, por la que se desarrolla el Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se 
desarrolla la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se regula el Sistema de Formación 
Profesional para el Empleo en el ámbito laboral, en relación con la oferta formativa de las 
administraciones competentes y su financiación, y se establecen las bases reguladoras para la 
concesión de subvenciones públicas destinadas a su financiación y en la Resolución de la 
Dirección del SCE n.º 3577/2024, de fecha 31 de mayo de 2024, por la que se aprueba el 
manual de instrucciones de Gestión de Becas y Ayudas, correspondiente a la convocatoria de 
subvenciones públicas para la ejecución de planes de formación dirigidos prioritariamente a 
personas trabajadoras ocupadas, programación 2023, vigente también para la programación 
2024. 

 
3º.- Las personas desempleadas que constan en el Anexo II a la presente Resolución 

han presentado su solicitud dentro del plazo establecido, pero no cumplen con los requisitos 
que se exigen para su obtención en la Orden TMS/368/2019, de 28 de marzo, por la que se 
desarrolla el Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015, de 9 
de septiembre, por la que se regula el Sistema de Formación Profesional para el Empleo en el 
ámbito laboral, en relación con la oferta formativa de las administraciones competentes y su 
financiación, y se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones 
públicas destinadas a su financiación y en la Resolución de la Presidenta del SCE n.º 3577, de 
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fecha 31 de mayo de 2024, por la que se establecen los criterios y el procedimiento para la 
concesión de becas y ayudas a personas desempleadas participantes en las acciones 
formativas dirigidas prioritariamente a personas trabajadoras ocupadas. 

 
 O bien, no han subsanado los defectos advertidos en su solicitud, y/o no ha presentado la 
documentación perceptiva, en el plazo concedido al efecto en el requerimiento realizado 

 
II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

 
 Primera.- La Dirección del SCE es competente para conceder o denegar estas becas y 

ayudas, en virtud de lo establecido en el artículo 9.2.c) de la Ley 12/2003, de 4 de abril del 
Servicio Canario de Empleo. 

 
Segunda.- La Orden TMS/368/2019, de 28 de marzo, en su capítulo IV recoge la 

regulación de las prácticas profesionales no laborales en empresas y el régimen de becas y 
ayudas que se conceden a las trabajadoras y trabajadores desempleados, entre las que se 
incluyen las relativas al transporte público, manutención y alojamiento, así como las que 
permiten la conciliación de la asistencia a la formación con la vida familiar. 

En el artículo 6.5 de la Orden citada establece que podrán solicitar las becas y ayudas 
las trabajadoras y trabajadores desempleados que participen en las modalidades de formación 
previstas en dicha Orden. 

Por su parte, el apartado 3 del artículo 19.1 de la citada orden establece el derecho de 
las trabajadoras y trabajadores desempleados que realicen prácticas no laborales en empresas 
a las becas y ayudas previstas en la citada Orden. 

Tercera.- Las presentes ayudas se otorgan mediante el régimen de concesión directa 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6.5.d) de la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la 
que se regula el Sistema de Formación Profesional para el empleo en el ámbito laboral y en el 
artículo 25 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio que la desarrolla. 
           Cuarta.- Es de aplicación la Resolución de la Presidenta del SCE n.º 7063/2024, de 
fecha 28 de octubre de 2024, por la que se aprueba la convocatoria para el ejercicio 
presupuestario 2024, de concesión de subvenciones públicas, para la ejecución de planes de 
formación dirigidos prioritariamente a personas trabajadoras, así como, el manual de gestión de 
becas y ayudas aprobado por Resolución de la Dirección del SCE nº 3577/2024 de 31 de mayo 
de 2024 para personas trabajadoras desempleadas participantes en la Convocatoria 2023 
dirigidas prioritariamente a personas trabajadoras ocupadas, vigente también para la 
convocatoria 2024. 
 

Quinta.- En virtud del art. 4. b) del Decreto 36/2009, de 31 de marzo, por el que se 
establece el régimen general de subvenciones de la Comunidad Autónoma de Canarias, la 
declaración responsable, que podrá emitirse telemáticamente, sustituirá a la presentación de 
las certificaciones previstas en la normativa básica en las becas y demás subvenciones 
concedidas a alumnos. 

Sexta.- De acuerdo con el art. 30.7 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones: “Las subvenciones que se concedan en atención a la concurrencia de una 
determinada situación en el perceptor no requerirán otra justificación que la acreditación por 
cualquier medio admisible en derecho de dicha situación previamente a la concesión, sin 
perjuicio de los controles que pudieran establecerse para verificar su existencia.” 
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Séptima.-  La Dirección del SCE, por Resolución n.º 5316/2024 de 28 de agosto, delega 
en la Subdirección de Formación la firma de “Autorización, Disposición, Obligación, Propuesta 
y Ordenación de pago, de subvenciones por importe de hasta 30.000,00 euros”, en las 
materias propias de su competencia. 

En su virtud, y en el ejercicio de la competencia que tengo atribuida, 
 

RESUELVO, 
 
Primero: Autorizar los créditos destinados a financiar los gastos derivados del abono de las 
becas y ayudas a las personas participantes en acciones formativas dirigidas prioritariamente a 
personas trabajadoras ocupadas, en el marco de las disponibilidades presupuestarias por 
importe de nueve mil seiscientos ochenta y un euros con veintisiete céntimos (9.681,27 €) 
con cargo a la partida presupuestaria 2025.50.01.241J.470.02.00, Línea de actuación 
50400010 denominada “Formación dirigida prioritariamente a trabajadores ocupados”. 
 
Segundo: Conceder a las personas desempleadas que constan en el Anexo I a la presente 
Resolución las becas y/o ayudas que allí se contemplan y por los importes que se indican. El 
abono de las becas y/o ayudas concedidas se llevará a cabo mediante transferencia a la 
cuenta corriente que los alumnos han indicado expresamente en su solicitud de beca y/o ayuda. 
 
Tercero: Denegar a las personas desempleadas que constan en el Anexo II a la presente 
Resolución la becas y/o ayudas solicitadas que allí se contemplan, por los motivos que se 
indican. 
Cuarto: Ordenar la publicación de la presente Resolución y sus anexos en el tablón de 
anuncios del Servicio Canario de Empleo. 

 
Contra este acto que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso de alzada ante 
la Consejería de Turismo y Empleo, en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de 
su notificación, conforme a lo previsto en los artículos 121 y 122 en relación con el artículo 30.4 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar, en su caso, 
cualquier otro que estime procedente. 
 
 

LA DIRECTORA DEL SERVICIO CANARIO DE EMPLEO, 
Por delegación de firma, 

(Resolución n.º 5316/2024 de la Dirección del SCE, de 28 de agosto) 
EL SUBDIRECTOR DE FORMACIÓN 

P.S. EL SECRETARIO GENERAL 
(Resolución núm. 3919/2025, de 8 de abril de 2025) 

Jesús Manuel García Benítez 
________________________________________________________________ 

Este acto administrativo ha sido PROPUESTO por 
LA JEFATURA DE SERVICIO DE FORMACIÓN II 

(Resolución nº 15/00415 de 30/01/2015) 
P.V. LA JEFA DE SECCIÓN DE GESTIÓN DE FORMACIÓN 

Adelia Mejías Arencibia 
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PLANES DE FORMACIÓN PARA EL EMPLEO DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A PERSONAS OCUPADAS - CONVOCATORIA 2024
ANEXO I.- RELACIÓN DE SOLICITANTES DE BECAS/AYUDAS CONCEDIDAS

Extracto de la Resolución del 28 de octubre de 2024, de la Presidenta, por la que se aprueba la convocatoria para el ejercicio presupuestario 2024 de concesión de subvenciones públicas, para la ejecución de Planes de Formación
dirigidos prioritariamente a personas trabajadoras ocupadas

Lote: 2025-17

1 de 3

Ord. NIF/NIE Apellidos y nombre Tipo de beca/ayuda solicitada Expediente Entidad Importe
concedido

1 ***3338** HER ABR , G. Vehículo Propio FC-2024.2/08/2275133 CENTRO DE ESTUDIOS FYRESCAN 84,82

2 ***3338** HER ABR , G. Conciliación FC-2024.2/08/2275133 CENTRO DE ESTUDIOS FYRESCAN 360,00

3 ***6493** ORT RIO , E. E. Vehículo Propio FC-2024.2/06/2335386 CETEPRO FORMACION, S.L. 216,14

4 ***5300** GAR DAR , J. A. Vehículo Propio FC-2024.2/06/2335386 CETEPRO FORMACION, S.L. 100,13

5 ****7234* PEJ RUB , W. F. Vehículo Propio FC-2024.2/02/2284670 ADMINISTRACIÓN CONDE SL 91,20

6 ***3697** MAR BRI , T. Vehículo Propio FC-2024.2/02/2284670 ADMINISTRACIÓN CONDE SL 505,40

7 ***5901** RAM ALV , Y. C. Vehículo Propio FC-2024.1/II.000/2276896 ASOC.AGRARIA DE JOVENES AGRICULTORES DE LAS PALMAS (ASAJA) 262,66

8 ***2214** OLI ROM , Y. Y. Vehículo Propio FC-2024.1/II.000/2276896 ASOC.AGRARIA DE JOVENES AGRICULTORES DE LAS PALMAS (ASAJA) 519,84

9 ****2165* VAL RIV , D. Conciliación FC-2024.2/04/2275573 CONSULTORÍA ESTRATÉGICA INTEGRALIS CANARIAS, S.L. 390,00

10 ***4046** VAR GON , P. Vehículo Propio FC-2024.2/04/2275573 CONSULTORÍA ESTRATÉGICA INTEGRALIS CANARIAS, S.L. 338,58

11 ***8297** GAR MAR , E. Vehículo Propio FC-2024.2/06/2308772 FED.PROV. EMPR. METAL Y NUEVAS TECNOLOGIAS S/C.TENERIFE (FEMETE ) 263,07

12 ****3853* SAL VAL , D. Vehículo Propio FC-2024.2/06/2308772 FED.PROV. EMPR. METAL Y NUEVAS TECNOLOGIAS S/C.TENERIFE (FEMETE ) 123,85

13 ***5055** TOL DE LEO , E. Vehículo Propio FC-2024.2/04/2336646 AKACENTER FORMACIÓN OCUPACIONAL, S.L. 147,25

14 ***2582** CAR SEG , A. Vehículo Propio FC-2024.2/04/2336646 AKACENTER FORMACIÓN OCUPACIONAL, S.L. 202,77

15 ***2582** CAR SEG , A. Conciliación FC-2024.2/04/2336646 AKACENTER FORMACIÓN OCUPACIONAL, S.L. 435,00

16 ***5075** GAR EUG , R. M. Vehículo Propio FC-2024.2/04/2336646 AKACENTER FORMACIÓN OCUPACIONAL, S.L. 74,10

17 ***7457** MAR ANT , C. J. Vehículo Propio FC-2024.2/04/2336646 AKACENTER FORMACIÓN OCUPACIONAL, S.L. 226,25

18 ***4847** ROD MOR , G. Vehículo Propio FC-2024.2/04/2336646 AKACENTER FORMACIÓN OCUPACIONAL, S.L. 329,50

19 ****0347* CAR OSO , W. A. Vehículo Propio FC-2024.2/05/2343801 MBC SERVICIOS DE FORMACION Y CONSULTORIA DE CANARIAS SL 23,18

20 ***6845** PLA DIA , C. L. Vehículo Propio FC-2024.2/05/2343801 MBC SERVICIOS DE FORMACION Y CONSULTORIA DE CANARIAS SL 280,06

21 ***9685** GON PÉR , F. J. Vehículo Propio FC-2024.2/05/2343801 MBC SERVICIOS DE FORMACION Y CONSULTORIA DE CANARIAS SL 39,14

22 ***9224** SEG TUD , F. J. Vehículo Propio FC-2024.2/05/2343801 MBC SERVICIOS DE FORMACION Y CONSULTORIA DE CANARIAS SL 203,30

23 ***5167** OCH DE LA FUE , J. Vehículo Propio FC-2024.2/05/2343801 MBC SERVICIOS DE FORMACION Y CONSULTORIA DE CANARIAS SL 49,78

24 ***8891** SAN GON , G. Vehículo Propio FC-2024.2/05/2343801 MBC SERVICIOS DE FORMACION Y CONSULTORIA DE CANARIAS SL 34,58

25 ***3518** BEN CRU , C. M. Conciliación FC-2024.1/II.000/2355179 FUERTEVENTURA 2000 SL 345,00

26 ***7789** GIL DIE , T. A. Vehículo Propio FC-2024.1/II.000/2355179 FUERTEVENTURA 2000 SL 312,89

27 ***9402** DOR ROD , A. Conciliación FC-2024.1/II.000/2355179 FUERTEVENTURA 2000 SL 360,00

28 ***9402** DOR ROD , A. Vehículo Propio FC-2024.1/II.000/2355179 FUERTEVENTURA 2000 SL 31,92

29 ***1878** SUA GUT , Y. Conciliación FC-2024.1/II.000/2355179 FUERTEVENTURA 2000 SL 360,00

30 ***5281** ESP ROD , N. D. J. Vehículo Propio FC-2024.1/II.000/2355179 FUERTEVENTURA 2000 SL 508,29

31 ***9853** RAM ZUR , J. Vehículo Propio FC-2024.1/II.000/2355179 FUERTEVENTURA 2000 SL 313,50

32 ***5444** CAB CAB , E. R. Vehículo Propio FC-2024.2/04/2395668 FUNDACIÓN CANARIA ISBS 80,75

33 ***8896** ALE CAB , V. C. Vehículo Propio FC-2024.2/04/2311876 FORMAVANZA S.L. 138,32

34 **** **** Discapacidad **** **** 320,00
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PLANES DE FORMACIÓN PARA EL EMPLEO DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A PERSONAS OCUPADAS - CONVOCATORIA 2024
ANEXO I.- RELACIÓN DE SOLICITANTES DE BECAS/AYUDAS CONCEDIDAS

Extracto de la Resolución del 28 de octubre de 2024, de la Presidenta, por la que se aprueba la convocatoria para el ejercicio presupuestario 2024 de concesión de subvenciones públicas, para la ejecución de Planes de Formación
dirigidos prioritariamente a personas trabajadoras ocupadas

Lote: 2025-17

2 de 3

Ord. NIF/NIE Apellidos y nombre Tipo de beca/ayuda solicitada Expediente Entidad Importe
concedido

35 **** **** Discapacidad **** **** 230,00

36 **** **** Discapacidad **** **** 100,00

37 **** **** Discapacidad **** **** 240,00

38 **** **** Discapacidad **** **** 470,00

39 **** **** Discapacidad **** **** 270,00

40 **** **** Discapacidad **** **** 300,00

TOTAL 9.681,27
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PLANES DE FORMACIÓN PARA EL EMPLEO DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A PERSONAS OCUPADAS - CONVOCATORIA 2024
ANEXO II.- RELACIÓN DE SOLICITANTES DE BECAS/AYUDAS DENEGADAS

Extracto de la Resolución del 28 de octubre de 2024, de la Presidenta, por la que se aprueba la convocatoria para el ejercicio presupuestario 2024 de concesión de subvenciones públicas, para la ejecución de Planes de Formación
dirigidos prioritariamente a personas trabajadoras ocupadas

Lote: 2025-17

3 de 3

Ord. NIF/NIE Apellidos
y nombre

Tipo de beca/ayuda solicitada Expediente Entidad Importe
solicitado

Causa

1 ****1586* HAT , R. Conciliación FC-2024.1/II.000/2339426 INSFORCAN S.L. 600,00 La alumna supera los límites de renta permitidos para dicha
solicitud.

2 ***7962**
MAR GRI
, M. Conciliación FC-2024.1/II.000/2284692 ADMINISTRACIÓN CONDE SL 375,00

En un correo electrónico enviado el 14/07/2025, la entidad
manifiesta que la ayuda se tramitó por error debido a que la
alumna no cumple con los requisitos necesarios para solicitarla.

3 ***3237**
PER JIM ,
G. E. Vehículo Propio FC-2024.2/02/2284670 ADMINISTRACIÓN CONDE SL 95,76

El alumno ha acumulado 4 faltas sin justificar en un mes. Según el
apartado 15.4.a) de la Convocatoria será causa de exclusión del
alumnado la acumulación de más de 3 faltas sin justificar en un
mes. El cómputo de los meses comenzará con la fecha de inicio
de la acción formativa y se contabilizará de fecha a fecha.

4 ***1499** ROD RIC
, D.

Vehículo Propio FC-2024.1/II.000/2339426 INSFORCAN S.L. 166,36

Vista la solicitud presentada y verificada la documentación
aportada, se constata que incumple con los requisitos establecidos
en la convocatoria al existir transporte público gratuito compatible
con el horario del curso, al encontrarse la parada de guagua a
menos de un kilómetro de distancia desde el domicilio y desde el
centro de formación y resultar el trayecto a realizar inferior a una
hora. En consecuencia, y de conformidad con lo dispuesto en las
bases reguladoras, se RESUELVE DENEGAR la ayuda solicitada.

5 ****4832*
ROD
SAN , D.
C.

Conciliación FC-2024.1/II.000/2284726 FORMACION OCUPACIONAL CANARIA SL (FOCAN) 105,00

REALIZANDO COMPROBACIÓN DE LOS ALUMNOS DEL
GRUPO A TRAVÉS DE LAS LABORES DE GESTIÓN, CONTROL
Y SEGUIMIENTO DE LOS CURSOS QUE OTORGA LA
RESOLUCIÓN DE LA CONVOCATORIA A FUNCATRA, SE
COMPRUEBA QUE LA ALUMNA TIENE FECHA DE
INCORPORACIÓN 16 DE JUNIO, PERO NO ASISTE NI FIRMA
LISTADOS ASISTENCIAS LOS DÍAS 16 Y 17 DE JUNIO (PLAZO
MÁXIMO DE NOTIFICACIÓN 16 DE JUNIO DE 2025). AÚN ASÍ
FOCAN LANZAROTE MECANZA LA AYUDA DE LA ALUMNA
CUANDO NUNCA DEBIÓ DARLE DE ALTA EN EL CURSO.

6 ****8314*
ESC
MAR , M.
V.

Vehículo Propio FC-2024.2/04/2336646 AKACENTER FORMACIÓN OCUPACIONAL, S.L. 50,16

La alumna tarda en transporte público entre 13 y 44 minutos
según la hora de salida sea desde su casa o desde el centro de
formación. Según la convocatoria debe tardar más de una hora en
el desplazamiento para poder optar a la ayuda de vehículo propio.
Por esta razón se deniega.

7 ***8520** PER GAR
, L. M.

Vehículo Propio FC-2024.1/II.000/2355179 FUERTEVENTURA 2000 SL 2.850,00 Existe transporte publico en horario compatible con el curso

8 ***6233** REL MUD
, C.

Conciliación FC-2024.1/II.000/2355179 FUERTEVENTURA 2000 SL 375,00 Supera cantidad IPREM

9 ***6566** REV
GON , S.

Vehículo Propio FC-2024.1/II.000/2355179 FUERTEVENTURA 2000 SL 5.331,40 Existe transporte publico en horario compatible con el curso

10 ***1878** SUA GUT
, Y.

Vehículo Propio FC-2024.1/II.000/2355179 FUERTEVENTURA 2000 SL 2.006,40 Existe transporte publico en horario compatible con el curso

11 ***3280** GAR FUE
, Y.

Vehículo Propio FC-2024.1/II.000/2355179 FUERTEVENTURA 2000 SL 2.884,20 Existe transporte publico en horario compatible con el curso
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